Dra. Maria Josefa García Ortiz.

Especialista de 1er grado en ORL

Profesora auxiliar Facultad Calixto García Iñiguez.

Miembro del grupo Nacional de ORL y Puericultura.

Vice-secretaria de la sociedad Cubana de ORL
Cuerpos extraños en el CAE.

   Cuerpos extraños animados. Penetración en el oído de insectos vivos,  que en su desplazamientos sobre el tímpano o con el batir de sus alas provoca súbitamente dolor, sordera,  irritación, cosquilleo y ruidos, los que suelen ser en extremo molestos,  desesperando al paciente.

   Se realiza otoscopia se observa el cuerpo extraño e inmediatamente se procede a su inmovilización asfixiándolo con un liquido graso  (glicerina o aceite),  alcohol al 70º o éter. Al cabo de algunos minutos de la instilación, cesan los movimientos del insecto y la extracción es fácil con el lavado de oído con agua estéril a 37º.

   Cuerpos extraños inanimados. Pueden ser inorgánicos  y orgánicos.

   Inorgánicos: Se realiza su extracción con lavado de oído, los cuerpos extraños alojados por detrás   del istmo del conducto auditivo externo se deben remitir al especialista de ORL ,por ser difíciles de extraer necesitando utilizar el microscopio.  

   Orgánicos: Es necesario deshidratarlo antes de realizar el lavado, con alcohol de 70º, si no se logran extraer con el lavado de oído, se deben remitir al especialista de ORL.

CUERPO EXTRAÑO NASAL.

Obstrucción nasal unilateral, con secreción mucopurulenta fétida.

 Examen físico. Rinoscopia anterior, si se observa se extrae.

Si las secreciones no dejan ver el cuerpo extraño se limpian y se retrae la mucosa con efedrina nasal antes de extraerlo.

Para su extracción se inmoviliza al paciente en posición de sentado. Su extracción se realiza con un gancho o cureta pasándolo por encima y por detrás del cuerpo extraño, llevarlo al piso de la fosa nasal y extraerlo hacia fuera del vestíbulo nasal.

                      INMOVILIZACIÓN
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